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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiocho de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00405-00 
 
 
De conformidad con la solicitud que antecede allegada por el apoderado 

accionante, en la cual solicita se realice la notificación al ejecutado vía 

WhatsApp, el Suscrito Juez, abogando por el interés superior de los menores 

en favor de quienes se litiga, Art. 44 de la C.P., en concordancia con el Art. 8 de 

la Ley 1098 de 2006, amén de la Ley 2213 de 2022, accede a ello, por tanto, 

DISPONE que por Secretaría se realice la notificación requerida, dejando 

constancia en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JAVIER FELIPE ALARCÓN LÓPEZ 

Juez (E) 


